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2.a S E C C I O N . 

cprRFTARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
^ DE F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil con objeto de esti
mular la suscricion al empréstito de 200 millones de escudos,, 
se ha servido espedir la siguiente carta invitatoria que se pu
blica de orden de S. E. para que llegue k conocimiento de 
todas aquellas personas á quienes no se lia podido dirigir 
nominalmente. 

Manila 12 de Febrero de 1869.—M. Carreras. 

GoBiEr.NO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.—Sr —Manila 9 de Fe
brero de 1869.—La suscricion al empréstito de 200 millones de 
escudos, creado por .decreto del Gobierno provisional de 28 de 
Octubre último, y abierto en estas Islas por el de este Gobierno 
Superior de 27 de Enero próximo pasado, ofrece á todos 
los fondos inactivos una colocación, no solamente lucrativa 
por la renta que ha de producir, superior ó igual por lo 
menos á la que dá el numerario ordinariamente, sino tam
bién cómoda y segura por las garantías especiales y de fácil y 
pronta realización que están afectas al pago' del capital y 
réditos en el plazo señalado para la amortización. 

Bajo este punto de vista, no creo necesario excitar k V. 
á que tome parte en dicha suscricion, convencido, como io 
estoy, de que cada cual conoce sus intereses mejor que la 
Autoridad misma, y no ha menester escitacion alguna para 
darles, en uso de su derecho, la aplicación mas acertada 
y conveniente. 

Pero el empréstito de que se trata no es una operación 
financiera como cualquier otra., ni la suscricion al mismo 
puede considerarse como una mera especulación, ó como un 
simple negocio en que solo se atiende á la ganancia que 
haya de reportarse. Consideraciones de un orden mas ele
vado deben presidir á aquel acto, y ellas son las que me 
mueven á dirigirme á V., seguro de que, en su ilustración 
y civismo, sabrá comprenderlas y apreciarlas. 

Por un conjunto de causas que no son de este lugar, y 
cuya acción viene ejerciéndose desde hace mucho tiempo, por 
mas que-hasta ahora no se haya sentido en toda su intensidad, 
la Hacienda ha llegado en la Metrópoli á una situación tal que 
no puede prolongarse sin poner en grave peligro la fortuna 
pública. Basta, para convencerse de ello, leer^el estenso y 
razonado preámbulo que precede al decreto de 28 de Oc
tubre, y en que el Sr. Ministro de Hacienda espone esa si
tuación con admirable claridad y franqueza. Sobre la inmensa 
üeuda que existe .ya liquidada é inscrita en el Gran Libro, 
pero que por su mismo carácter de perpetuidad no obliga 
a un reembolso inmediato, sino al servicio regular de la 
amortización y los intereses; sobre el cúmulo de atenciones 
ominarías que pesan sobre el Estado, entre las cuales no 
es la menor ciertamente la de ese mismo servicio, y que 
«an ido aumentándose de dia en dia, no solo por las guerras 
l p Probaciones políticas en que se ha visto envuelta 
trapn ' • ' 8100 tambien Por las exigencias naturales que 
m]tLC0AS1?0 e1, Prog1>eso de la civilización y el trascurso 
di/n^c. A laS edades' el Tesoro esPañol tiene todavía pén

enles de pago obligaciones de plazo fijo, ya vencido ó pró-

generaciones como á los pueblos, haciéndolas solidarias de 
sus actos como de sus intereses. 

El Gobierno provisional lo ha comprendido así , y uno de 
sus primeros cuidados ha sido arbitrar los medios de hacer 
frente á tales compromisos. Mas estos medios no podía ha
llarlos en los productos de las contribuciones y de las rentas^ 
públicas, ya de suyo insuficientes para cubrir los gastos y' 
satisfacer las necesidades del momento; era preciso para ob
tenerlos apelar al crédito público-, supremo y último recurso 
de los Estados bien constituidos, y esto es lo que se ha 
hecho con la creación del empréstito. 

La suma que en él se pide no tiene por objeto subvenir 
á nuevos dispendios, de origen mas ó menos legítimo y de 
utilidad discutible ó dudosa, se destina únicamente al pago 
de deudas atrasadas, cuya urgencia no dá lugar á demora 
y cuya legitimidad * no cabe poner en tela de juicio. 

Contribuir, pues, á proporcionar al Gobierno esa suma, 
sobre tío costar sacrificio alguno, sobre no exigir mas que 
un anticipo reintegrable en breve plazo y con creces, es 
un verdadero acto de patriotismo, y como tal se ha con
siderado en la Península, donde' la aristocrácia de la cuna 
y del dinero, la propiedad, el comercio, la industria, las 
corporaciones populares, las personas pudientes de tod s las 
clases y de todos los partidos, á pesar de la crisis eco
nómica y política que el. país atraviesa, han acudido solí
citos á depositar su óbolo en las arcas del Erario. La Igle
sia misma, representada por algunos Obispos, y atenta como 
siempre 4 la salud del Estado, las sociedades científicas, 
represent?í!as por la Academia española, la mas antigua y 
la mas iíü'stre de todas ellas, se han apresurado á susen-
birse al empréstito. 

Filipinas debe seguir tan honroso ejemplo. Los habitantes 
de este Archipiélago, hijos adoptivos de España, sin dis
tinción de origen ni de raza, no pueden ceder á los pe-
ningulares en amor á la madre pátria. De él han dado ya 
muestras en ocasiones análogas, como la del arribo á estas 
playas de nuestra Escuadra del Pacífico; no han de desmen
tirle hoy que se trata de . una cuestión mas vital todavía, 
de una cuestión de honra nacional, como es salvar el cré
dito del Estado. 

Yo espero que V. se penetrará de estos sentimientos, y 
que, tomando la iniciativa quQ por su posición y su inte
ligencia está llamado á ejercer? no solo se interesará en la 
suscricion personalmente, sino que procurará se realice en 
todo el círculo á que alcanza su legítima influencia. 

Haciéndolo asi, merecerá V. bien de la pátria y prestará 
un señalado servicio á la Autoridad de que estoy investido.— 
El Gobernador Superior Civil , José de la Gándara. —Es copia.— 
M . Carreras. 

Xln-ir, ^ ^ 3 t""^'-' , y a v c u u i u u u U 1 U -

b ernoV er' y que' no Por ^ r l a s contraído otros go-
Desco^J.?n Pa- e acU,al meilos sa^das é ineludibles. 
mesoonocerlas seria desconocer la misión del Estado, que no 
desnatnr^i^ ™termmVe «Ent ras haya quien «le represente, 
Cchosa,,nZnar ^ P o ^ r e s públicos que, al trasmitirse sus 
beres 1 f 611 meno& de E m i t i r s e tambien sus de-

' y ^eo^antar esa misteriosa cadena que une á las 

GOBIERNO -CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
El Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil con fecha 12 

del actual ha dirigido á este Gobierno el siguiente oficio: 
«Con esta fecha he decretado lo siguiente: —Con objeto 

de recompensarlos servicios prestados por los cuadrilleros 
:de los pueblos de Pasig y Mun-tinlupa que mas se distin
guieron combatiendo contra una apartida de malhechores que 
asaltó en la noche del 14 del mes próximo pasado el Tr i 
bunal del pueblo de Pateros; concedo al Capitán de cuadri
lleros D. Leonardo García el «Escudo al valor» y una gra
tificación de diez y seis pesos: al Cabo" de cuadrilleros Hi
lario Arciaga el «Escudo al valor» y una gratificación de 
ocho, pesos: á los cuadrilleros Narciso Apóstol é Ignacio de 
la Cruz, gratificación, de ocho pesos: á los cuadrilleros Ma
cario Mesa, Venancio Medina, Cárlos Nafuente, Lucino E l i -
cio, Tranquilino Duelas, León Aldana y Adriano Espíritu, 
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gratificación de cuatro pesos: á los cuadrilleros del pueblo 
de Pasig, Proceso Teé, Juan Victoria y Victorio Enrique, 
y á los diez y ocho restantes del pueblo de Muntinlupa, 
que asistieron al combate, gratificación de dos pesos; y f i 
nalmente concedo mención honorífica á los dos Tenientes de 
Justicia de Muntinlupa y1 al otro de Pasig.» — Lo comunico 
k V. S. para su conocimiento y como resultado de la pro
puesta que en 30 del mes próximo pasado se sirvió remi
tirme.» A 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento y sa
tisfacción de los interesados, y á fin de que sirva de es
tímulo á los demás de su clase. 

Manila 17 de Febrero de 1869.—Azcárraga. 

r 

Escitado este Gobierno de provincia por el Superior de 
las Islas á estimular la opinión pública respecto á la gran 
operación de crédito que España trata de realizar, y par
tícipe del sentimiento generoso con que los españoles 'deben 
responder á empresa tan. alta como juiciosa, al escitar, á 
su vez, á las personas pudientes, considera oportuno se
cundando lo dispuesto por el Gobierno Superior, exponer las si
guientes consideraciones. 

Las operaciones d'í crédito de esta clase, siendo impor
tantes para todos, son ventajosas para los Gobiernos si las 
necesidades no son urgentes, porque no influyendo tanto 
en los valores públicos, pueden aceptarse.con un interés re
ducido; pero si las necesidades son perentorias, como en 
el caso presente, las ventajas son para los suscritores ó im
ponentes á quienes hay que estimular con el beneficio. 

Aunque no ofrezcan garantías especiales, son positivamente 
seguras porque, contra ideas solo por el vulgo acojidas, el 
Estado es siempre en definitiva buen pagador y á sus obli
gaciones responde forzosamente, con ' las contribuciones y 
con las rentas, loda !a riqueza del país y del comercio; 
y por eso el comercio y el país y los particulares están 
interesados como el Gobierno en que, el Estado se sobreponga 
á sus necesidades, y el cooperar á, este fin, sobre ser un 
deber, es un acto de sensatez, y de patriotismo. 

La deuda pública del Estado no ofrece otras garantías 
que la de ser una obligación del Gobierno, y skív embargo, 
nunca se desatiende y sus cuantiosos intereses, se pagan con 
regularidad constante. 

Si en el transcurso del tiempo urgencias" imprescindibles 
ocasionan tal vez, en momentos críticos, conversiones ó di 
laciones, es siempre á resarcir y , porque jamás se desa
tiende el derecho, se resarce con aumento de capital y de 
interés, como la práctica justifica; de donde resulta que el 
negociador con el Tesoro público reporta ganancias hasta 
de las eventualidades que surgen contra el mismo Tesoro^ 
y asi se comprende que, los grandes capitales acudan siempre 
en servicio del Estado y los capitales pequeños, que son 
los llamados en esta suscricion, vacilen por pusilanimidad; 
pues los capitalistas estudian y ven las utilidades y á ellas 
se dirijen, mientras las fortunas pequeñas no avanzan, por 
que no las ven , distraídas ó encerradas en círculos tímidos 
y rutinarios. 

Como la duda puede residir en el vulgo, las razones de 
este Gobierno de provincia tienden, demostrando' el error, 
á vulgarizar la conveniencia. 
, Dejando aparte los nobles impulsos que deben conducir 

á los particulares á esta operación y prescindiendo también 
de que desatenderlos por pueriles inquietudes, hijas' de la 
ignorancia, es desatender en la fortuna general ó del Es
tado la particular ó del individuo que en la propiedad y 
en la industria se robustecen ó se debilitan relativamente 
por aquella,-de la que son preciso reflejo; verdad bien como 
prendida en los pueblos adelantados que acuden presuro
sos á esta clase de llamamientos de su respectivos Gobier
nos, para atender en las necesidades públicas á las parti
culares; conviene hacer evidente que, aun sin estas ideas 
generales y estos 'elevados pensamientos, el peculio particu
lar interesado en esta operación , reporta un lucro cuantioso, 
garantido en seguros medios que á todos constan si quie
ren estudiarlos. 

El capital de 200 millones de escudos que representa el 
emprésti to, sobre todas las garantías generales del Estado 

tiene, como el Gobierno ha hecho saber, en garantías, 
.peciales las siguientes: 

Escudos. 

82 millones, casi la mitad del emprésti to, en biê  
desamortizados por vender, que según es notj 
y los resultados prácticos de las ventas acredita, 
están tasados tan en poco que el éxito de la f 
citación en venta duplica y triplica con frecuetó 
los tipos de las tasaciones, lo cual, bien considera^ 
ofrece por solo este concepto la seguridad de la re,. 

• lizacion de todo el empréstito. 
11q2 millones pagarés pendientes de realización de bienj 

nacionales ya vendidos, que son seguro metálico^ 
el rematante y sinó por lo rematado. 

64 millones por bienes del Patrimonio que restan ^ 
vender, tasados también en tipos mínimos y/que? 
venta, prudencialrhente, significan por lo menosus 
mitad más. 

18-112 millones por pagarés de bienes desamortizados afe 
tos hoy al cumplimiento de otros contratos y libn 
en breve por esceso de garantía. 

35 millones por el valor de los montes y minas quer 
Estado enagena en beneficio de la propiedad y i 

• la industria particular, sumando todo 
211 millones de escudos ó sean once más positivames 

de lo necesario á la amortización y prácticamente, en j i i 
probable, según resultados anteriores, cien millones de e 
cudos más de'lo calculado dentro de seguridades absolutas. 

La amortización por sorteo de los bonos del Tesoro i 
200 escudos de valor, que representan el empréstito, te 
drá lugar en veinte años , consagrándose á este fin ú 
año , á contar desde el corriente, 12.500.000 escudos. 1 
bono renta al año doce escudos qíie es 016 p0^ de su m 
en cifra y todos se emiten al 80 p0[o de su valor noníl 
con la ventaja del 20 po[0 y un premio al contado-del 4 p*d 
lo que se adelanta que es el 2,40 p0[0 de todo el ¥| 
nominal. 

Tanto el capital como los intereses se cobran por el sil 
critor en la Tesorería en que se suscribe. 

El empréstito ofrece en resúmen estas ventajas: 

En cuatro plazos. 

Precio de un bono. 
Favor en la emisión. . 

Valor del bono. 

Interés del capital nominal. •. 

Interés del capital invertido que es el 6 por ochenta 
efectivos siendo 7,50 por ciento valor nominal. 

Beneficio al tomador, por cobro anual en la amor
tización del 20 p0{o que no gasta y es favor en 
la emis ión . . • • • • 

Beneficio anual mínimo.. 

NOTA.—Si se considera como debe considerarse, que el' 
.p0!,, .de que rio se ha desprendido el tomador ,• apJicalj 
cualquiera otra operación , al precio módico de 6 p0[o derf 
daría 1,20 de interés , puede apreciarse, con esta adicp 
el beneficio de un bono en 9,70 anual, y si se consij 
invertido dicho 20 p0i„ l ibre, en la misma operación á p'^ 
como partícipe de otro bono, dando el beneficio demosti| 
de 8,50 por ciento anual, daría 1 J 0 de interés y í j l 
apreciarse, con esta adición, la utilidad que un bono i 
siona en 10,20 ánuo. 

A l contado. • 

Precio de un bono • - • • ' 4 
Favor en la emisión. . . . . . . . 20, ) 
Premio al tirón 2,40) 

Valor de un bono 

Interés del capital nominal • 
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7,73 

\ 

ell 

intPrés del capital invertido que al 6 por 77'60 
^ c n l n 7 73 ciento 

u r o al' tomador por cobro anual en la amor- • 
dzacion del ^2,40 por ciento que no desembolsa. . 1,12 

Beneficio mínimo anual. 8,85 

Nf.TA__Si se considera, como debe considerarse, que el 
<99 AO ñor ciento de que no se ha desprendido el tomador apli-

rin á cualquiera otra operación al precio módico de b p% 
!í renta daría 1,34 de interés, puede apreciarse, con esta 
a L o n el beneficio de un bono en 40,19 anual, y si 
«rconsidera invertido dicho 22,40 p ^ libre en la misma 
nnencion al contado, como parte de otro bono, dando el 
beneficio demostrado de 8,85 p°[o anual, daría 1,98 de renta 

puede apreciarst, con esta adición, la utilidad que reporta 
í n bono 10,83 ánuo. 

El Gobierno se reserva la facultad de aplicar á la amor
tización mavor suma, y como todos los productos destuiados 
al pago pueden realizarse y es natural realizarlos antes de 
veinte años y su destino está ya dispuesto, la amortización 
tendrá que acelerarse y por eso el Gobierno Supremo es
pone que no es infundado esperar que en los siete años 
primeros se amortice la mitad del total empréstito; bajo cuyo 
criterio, suponiendo, con mucha holgura, que en catorce afios 
se amortizase el todo, resultaría que los veinte pesos ó veinti
dós pesos cuarenta céntimos que gana el tomador por cada 
bono según es la operación á plazos ó al contado, signi
ficarían 'mayor ventaja, por dividirse en menor .número de 
años; pues siendo i ,42 en vez del uno figurado como be
neficio al cobrar con el reembolso general, verificando la 
operación á plazos, se eleva el beneficio anual positivo Á 
8,92 y siendo i ,60 en vez de 1,12 figurado por" el mismo 
concepto al contado se eleva á 9,33 el beneficio anual po
sitivo. • , . , y / ir. 'v -1 « 

Este sería el resultado general al que no se suman los 
beneficios del sorteo que significan al contado, en el pri
mer año 22,40 p.7o y en el vigésimo, según se ha ex
puesto, 1,12 que representan un término medio de 11,76. 

Con fines tan altos y garantías tan legitimas como las 
que constituyen el empréstito,' la perplejidad en acudir á 
su estímulo, seria inconcebible; sobre que no hay en Es^ 
paña negociaciones mas seguras que las efectuadas por el Te
soro público, y (aunque circunstancias críticas puedan afectar 
al crédito, los intereses del empréstito y el primer plazo 
de la amortización garantidos en el Banco de España antes 
de fin de Junio del corriente año , con pagarés de bienes 
enagenados y así sucesivamente los de los venideros, res
ponden sólidamente del pago de estas obligaciones. 

Y si como se desprende de las bases expuestas, repor
tan los- bonos á los partícipes en esta negociación un inte
rés efectivo tan impértanle, debe considerarse que si en la 
actualidad semej.ante interés es ventajoso, lo será- mucho 
mas cuando normalizada la gestión del Tesoro y en alza 
los valores públicos y suprimida ó reformada, la Caja ge
neral de Depósitos, como se desprende de la exposición 
que precede al mencionado decreto, no encuentren los capi
tales colocación sino á reducidos tipos de interés y tengan 
que lanzarse á empresas aventuradas, lo cual acontecerá se
guramente, transcurrida que sea la actual crisis política y es
tablecida una situación definitiva. 

Sobre todas est£|s ventajas ofrece el empréstito inversión, 
noble y útil de existencias estancadas á las,Corporaciones y 
sociedades que, por sn índole, administran fondos de poco 
movimiento y pocO beneficio , prestándose también , en plazos, 

ser íecunda aplicación de economías periódicas, con la cir-
cunStancia de devengar el total interés nominal de seis por 
^ento de todo el nominal valor desde k fecha del primer 
K e? e,1 que se invierte so10 'a cuarta parte del total 
Spminal emision ó sea la l11^3 6: el 20 p0[o del valor 

Las Sli oí» Las consideraciones expuestas persuaden á los capitales gran-
l l a m / •cniC0s á acudir, sin vacilaciones infundadas, á este 

amamiento en servicio del país y utilidad individual, se
no evk i! ' f V " cua,q«'era ocasión y en todo tiempo, aun 
der̂  .ü .la fi™^ de tanta garuntia, el Estado aten
t a * ila and ido siempre sus grandes operaciones, como no mipilf» ^ . . . p i ^ cuo giniiuuo v j j c i a ü i u n e s , como 

f ^ u t menos de-hacerlo quien por ensanchar su crédito 

reconoce como España reconoció generosamente, no ha mucho, 
deudas extrangerus cuya legitimidad se juzgó dudosa. 

En esta inteligencia reitero á los que quieran interesarse 
en esta provincia en la gran operación de que se trata las si
guientes disposiciones que para realizarla ha dictado el Go
bierno Superior. 

La suscricion estará abierta, desde el 10 al 25 de Fe
brero corriente, en la Tesorería central desde las ocho de 
la mañana hasta las dos de la tarde. 

Tendrá lugar por los medios siguientes. . 
1. ° El interesado entregará en la caja de la Tesorería cen

tral la suma ó sumas que corresponden al 80 á al 20 p"^ 
del número de bonos, según desee suscribirse para verificar 
su pago, ya sea este en totalidad ó en cuatro plazos de 
dos meses cada uno. 

2. ° La caja facilitará en el acto al suscritor la oportuna 
carta de pago que justifique la entrega, con la espresion 
bastante á determinarla, haciéndose cargo en los libros ge
nerales de recaudación, en un concepto estraordinario de 
operaciones del Tesoro, bajo el título de suscricion al em
préstito de 200 millones. 

3. ° El interesado unirá la carta de pago al primer ejem
plar del pedido de suscricion (modelos número 1 y 2 de 
los enviados á las Administraciones) que préviamente por 
duplicado m farilitará la misma caja; y cuyos pedidos de
bidamente firmados por el suscritor, le serán canjeados en 
la propia oficina por el resguardo interino espedido ó ta
lón (modelos números 3 y 4) según la suscricion haya sido 
á plazos ó al contado. Este documento será á su vez can
jeable por los bonos correspondientes en el primerease, ve
rificado que sea el pago de todos los plazos; y en el se
gundo cuando los bonos se hallen confeccionados. 

Las imposiciones hechas en la Caja general de Depósitos 
de la Península vencidas hasta el 2o de Noviembre último 
se admiten en pago del empréstito por los capitales é in 
tereses que representen, asi como las obligaciones pendientes 
de pago del Presupuesto general de la Nación. 

Los suscritores al empréstito que prefieran satisfacer su 
importe con el valor de pastas de plata ú oro podrán ve
rificarlo, realizando la entrega en la Gasa de Moneda donde 
será s tasadas á su valor admitido como metálico en .la Te
sorería Central. 

Los resguardos interinos que las oficinas de Hacienda en
treguen á los suscritores á los bonos por que serán canjea
dos, se admitirán como metálico por su valor nominal en toda 
clase de afianzamientos por servicios públicos. 

Manila 8 de Febrero de 1869.—Manuel de Azcárraga. 

P A R T E M I L I T A R . 

Servicio de la plaza del 19 al 20 de Febrero de 1869. 

Jefe de día de intra y extramuros, el T. G. Comandante D. José 
Ordovas.—De imaginaria, el Comandante D. Agustín Barragan. 

Parada, los Cuerpos de la guarnic ión.— Visita de Hospital y Provlñones, 
n.0 8.—Snrijenlo para el paseo de los enfermos, n.* 8. 

De órde.u del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

. ; , 1 , , 

MARINA. • 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES E N T R A D O S . 

De Hong-Kong, vapor de' guerra Marqués de la Viaoria, su Co
mandante el Uniente de navio Comaridante de Infantería D. Narciso 
Fernandez P e d r i ñ a n , con 85 individuos de t r ipu lac ión , conduce la 
correspondencia general de Europa; y de pasagero Mr. Alejandre 
Pelvins Byruizbn. ' 

De i d . , barca española Isabelüa, de 548 toneladas, su capitán Don 
Domingo Tremoya, en 7 dias de nav gacion, t r ipulación 2 1 , .su car
gamento general: consignada á D. Tornas B. y Castro. 

De i d . , fragata americana Wküe Lwallow, de ' 985 toneladas, su 
capi tán Mr. EE. Kwosoles, en 7 dias de navegación, tr ipulación 18, 
en las t re : consignada k los 5res. Peele Hubbeil y €.• 
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De Curnmao, en llocos Norte , bergant ín n.» 2 Cometa, en 3 dias 
de navegac ión , con 9500 fardos de tabaco de colecciones, 7 ca
jones de. chocolate: consignado á D. José González y Castro, su 
pa t rón Antonio Basil io, conduce 38 quintos5-para el regimiento n.0 4, 
custodiados por dos oficiales de justicia de aquella cabecera. 

De Dagupan , en Pangasinan, ponlin n.0 68 san Reimunio, en 13 
dias de navegac ión , con 400 cávanos de arroz, y 400 picos de si-
bucao: consignado á su a r ráez Antonio Mayquilla. 

De San Nai-ciso, en Zambales, panco n.0 442 Gracia , en 3 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 1000 cávanos de a r roz , 300 piezas de cueros 
de carabao y vaca, 30 cerdos, 10 tinajas de vinagre, y 14 dama
juanas con i d . : consignado á D. Juan J. Marcaida, su a r ráez Dcimaso 
Arb i so ; y de pasageros un aventajado 1^°. del cuerpo de carabine
ros , con siete familias. 

De Tacloban, en Leite, bergantin-goleta n.0 105 i2t>sario, en 6 dias 
de navegac ión , con 2200 picos 'de aback y 800 cocos: consignado á 
D. Francisco Reyes, su capitán D. Juan J. Anduiza: conduce siete 
quintos para el Regimiento Infantería n.0 8. 

De Taal, en Batangas, panco n;# 399 Ntra. S r a . de la P a z , en 
2 dias de navegación , con 360 bultos de a z á c a r , 110 i d . de café , 
130 i d . de pescado seao, 33 picos de cebollas, 70 rollos de ajos y 
20 cerdos: consignado ai ar ráez Jjian Encarnac ión . 

De Cápiz, bergantin-<roleta n.0 116 V ¿ n a 7 i c i a e n 5 dias de nave
g a c i ó n , con 15,000 gantas de vino vde ñ i p a : consignado á D.Antonio 
Ayala , su a r ráez Santos Francisco: conduce un procesado con oficio 
para el Sr. Comandante g í n e r a l de M i r i m de este Apostadero. 

De Dumaguete, en Isla de Negros, id . i d . n.0 111 Santiago (a) R o -
damonte, en 11 dias de navegac ión , con 630 picos de a z ú c a r , 1283 
i d . de aback, 131 piezas de cueros de carabao y vaca y 238 tinajas 
de manteca: consignado .k su capitán 0. José L. Annscaray. 

De Taal , en Batangas, i d . i d . n.0 89 P i h r (a) Paula, en un dia 
de navegac ión , con 408 bultos de café., 430 i d . de azúca r , 16 cerdos 
y 300 bultos de'pescado seco: consignado a 0. Juan Mire l la , sü 
a r r aáz Casimiro de la Rosa. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Hong-Kong, corbeta de g u e r n , Venceiora, su Gominlante e l 
capi tán de fragata, D. Dionisio Costilla, con 128 individuos de t r i 
p u l a c i ó n , conduce la correspondencia general para Europa y de t rans 
porte el capi tán de navio D. José Maymó, el l.er Ayudante de Sa
nidad de la armada-D. Juan P é r e z , el 2 ° i d . d e i d . d e la i d . D o n 
Pablo Pérez Machado, el oficial 2.° del cuerpo Administrativo de la 
armada D. Leopoldo Solks, el guardia marina de 2.B.clase D . J u a n 
Pintado; y los sargentos 2.o» del Ejército Torcuato Gil y Juan Rufino. 

Para I l o i l o , vapor n.0 5 Iloilo, su capitán D. Eduardo Chaquet; 
y de pasageros e l teniente de navio D. Santiago Patero y Mico n , con 
dos criados: D. Manuel Loreto y Perchet, Alcalde mayor de Cala-
mianes y un soldado licenciado por cumpl id) del Regimiento Infan
tería n.0 3. 

Para Míndoro , goleta n.0 211 Oe7iera'a Concepción (a) Va lor , su 
a r r áez Alonso Caloso. * 

Para Sorsogon, en A lbay , bergant ín-gole ta n.0 77 P e l i y i , su pa t rón 
Juliano Fran-isco. 

Para Ckpiz, id . id . n.0 114 Principe de Asturias, su a r r á e z . Luis 
Oison, conduce un preso con oficio del Sr-Gobernador Civil de esta 
Capital para el de aquella provincia . 

Para Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 164 A n t i p ü o , su a r r á e z 
André s Sisón. 

Para Santa Cruz, en Zambales, panco n ." 262 Divina Pastora , su 
a r r á e z Agustín Aville. 

Manila 18 de Febrero de i 869.-*-Manuel Carballo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

Los individuos que a cont inuación se espresan, se servi rán 
tarse en la mesa de partes de esta Secre tar ía por si ó por 'uj* 
de apoderado para, enterarse de asuntos que les conciernen. 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 

Debiendo sacarse k pública subasta la adquisición de j a rc i a s , p i n 
turas, tegidos, g é n e r o s . y demás pertrechos con destino á las aten
ciones de este establecimiento, conforme al pliego de condiciones de 
12 del actual , relaciones de los efectos que se subastan y modelos 
de proposic ión que se encuentran de manifiesto en la Capitanía de 
Puerto de Manila, é In tervención de Marina de este Apostadero , lo 
avisa al p ú b l i c o , k fin de que el que guste, pueda presentar sus 
proposiciones con arreglo ál citado modelo, on!a inteligencia deque 
el remate tendrk lugar el dia 27 del corriente á las once de la ma
ñana ante la Junta Económica del Apostadero que se reunirk en la 
Casa-Comandancia general' de este Arsenal. 

Cavile 16 de Febrero de i8Q9.—Aureliano Cañellas. 2 ' 

D. Valerius Jahrlin. 
» Juan Ortiz Monasterio. 
» Ramón Galdiz. 
» John Landen. 
» Nicolás Heinzen. 
» Juan González Moreno. 
» Francisco Altuna. 
» Enrique Fabrico. 
» Pedro Díaz. 
» Reinaldo Boic. 
» Pablo Sartorius. 
» Joaquín Garda. 
» Celestino Redondo Alonso. 
» Eduardo Othberg. 
» José Salcedo. 
» Goorge Frederich Godset. 
» Juan Bautista de Arest i . 
» José Telles. 
» Tomás Saenz. 
» Benito Rodr íguez , 
» José Orgilles. 
» Santiago Eresti. 
» Francisco Boronat. 
» Manuel Castro. > 
» Eliza l.eigh. 
» Francisco Pérez y Gómez. 
» nnriquo B i r t . 
» Adolfo Hefli. 
» Guido Gruebler. 
» Richard Burque. 
» Cárlos Lutz. 

Félix Palacio. 
» Celestino Flores. 
» Alberto Honiss. 
» Oscar Durr . 
» Leopoldo H. Warlomout. 
» José Felipe de Arrut ia . 
» « abriel García y García: 
>< GuaItero Espencer. 
» José Antonio Lavierna. 
» P. E. Malbour. 
» Adolfo Micho. 
» Enrique Morales y Padilla. 
» Ckrlos Hepp. 
» Antonio de Bebolledo. 
» Juan Haffenden. 
» Teodoro Flintz. 
» G. M. Curtiz. 
» Francisco García Romero. 

.» G. Mackenzie. 
» José J. Constock. 
» James Dupasquier. 
» Francisco t-. Kuhuet. 
>» Tomás Nespral. 
» Narciso de Torres y Rivas. 
» Mkrcos Zubeldia. 
» Johu Smith. 
» Cnstóval Pa t rón . 

,» José Pa t rón . 
» Ckrlos Badén. 
» José G. del Valle. -
» Alfonso Warneke. 
» José Nicolás Casamayor. 
» Gustavo Resbooft. 
» Pedro Sabarte. 
» Juan Aebli . 
» Clkudio Heyna. 
» Gabriel Sehmíd . 
» A. S. Macleod. 
» Rafael Ras y Miro. 
» Santiago Espinos. 
» Juan Bautista Palomo. 
» Juan Broun. 

D. Juan Mas. 
» Vicente Marti . 
» Manuel Díaz y Serna. 
» Vicente González y Rivas. 
» Patricio Nuñez. 
» Pedro Antón. 
» J o s é Carballo. 
» Arnold Stelig, 
» Leopoldo Cienfuegos. 
» J o s é Maria García. 
» Manuel Fernandez Castro. 
» Manuel Fgrro Marino. 
» Agustín Alvarez López. 
» Antonio Spíngaer . 
» Félix Martínez. 
» Henriy R. Stone. 
» T. R. Souza. 
» José Blaria Ruy y Ponseve. 
» Samuel Jaime. 
» Eduardo Langer. 
» Manuel Mart ínez. 
» Knrique Cembrano y López, 
» Manuel Menendez. 
» Manuel Chico. 
>> Ramón Gutiérrez y Taraño. 
» Pedro Camón y Navascues. 
» Richard Franklin Hoskyne. 
» José Granados Fernandez. 
» W."1 Wordford. 
» Jaime Orboene Macrist. 
» Tomás Francis Palmer. 
» Gabriel Giménez y Vela. 
» Lutgardo López. 
» Federich Ashtoñ. 
» Dionisio Ruiz Pérez . 
» Cláudio Javier Gonzalves. ' 
» José de Anzoteguj. ' 
» Francisco Gómez Vallejo. 
» Antonio Sorella y üguet . 
» Gustavo Grupo: 
» Agustín Torres. 
» Teodoro steiger. 
» Ramón Fece.d y Temprado. 
» José Angel Gorgollo. 
» Jacinto Roque de Larrasaba. 
» Emeter ío de Alava. 
» Oscar Reymam. 
» F . S. Burl inham. 
>» Hermán Wí l lmam. 
» Gustavo Adolfo Baer. 
» Vicente Zamora. 
» Sol imán Tandel. 
» Agustín Conde. 
» Lorenzo Sánchez . 
» Ramón Mulet. 
» José Balea. 
» Manuel Nuñez. 
» Alvaro Hurtado. 
» Antonio Giménez. 
» Geo B. Cadell. 
» Jaime Manent y Cebrian. 
» José Cabo. 
» José Cabrera. 
» Enrique Nicolás Hulz. 
» Juan Inzqa. 
» Juan B. Mascuñana. 
M . J o s é Pérez y Pérez . 
» Andrés Saentella. 
» W.m Marhs. 
» J o s é Romero. 
» José Pellicer. 
» José Gómez del Rio. 

Manila 15 de Febrero de 1869.—Combarros. 

SECRETARIA-DE L4 INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLIC* 
DÉ FILIPINAS. 

De ó rden del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se an# 
al público que el dia 18 del actual k las diez de la mañana , I"6? 
abierto en el despacho de S. E. un registro para conducir á Es|| 
desde el puerto de Cebú , en Visayas, 19.000 quínta les de tabaco 
con arreglo al pliego de condiciones que se inse r t a rá en la " 
oficiál del día de m a ñ a n a y sucesivas. J 

En su v i r tud los Sres. Comerciantes á quienes convenga presta''11' 
servicio pueden pasar á esta Intendencia en horas hábi les de olic1 • 
á fin de que por riguroso ó rden de turno inscriban sus buques en6 

http://deid.de
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" ^ u t - o b^jo el concepto de que el mismo quedará definitivamente 
^ a d o el sábado 20 del actual Kebrcro á las doce en punto de su 

m S á 17 de Febrero de 4 8 6 9 . - Í Í . Carreras. 

. «IK'ISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FlLI-
ADMiMSTRACiuj. ^ c<,n¿í(;l(J?iW que redacta esta Admimstracion central para 

P™K^~¿ L fábricas de la Península desde los depósitos establecidos en 
^ T - fq n00 Qui7ilales de tabaco rama; en cumplimiento de lo dispuesto 

or^a Superioridad, y con sujecwn á las Reales órdenes de U de Junio y 2 
Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
la Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunc ia rá 

\* aacel' de Manila y edictos que se fijarán en la misma I n -
P ^ n H a Administración de la Aduana^ y Capitanía del Pueru , la 

l ^ a á ' l a Península dentro de monzón de los 19,000 quintales de 
S o rama, desde c! Puerto de Cebú , punto de embarque. El re
gistro estará abierto hasta el dia 20 del actual Febrero. 

% • Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
HPI Exemo Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
¡vuisicnatarios 6 armadores españoles d i este comercio, ios buques 
ínn aue se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 
oor cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 34 reales vellón por flete 
de cada quintal en progresión descendente para el puerto de Cádiz. 

3 « No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahia de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
aue permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4» Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gacela de Manila 
V por edictos que fijará en los puntos séfialadoá en la condición 1.a, 
el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo hayan sido 
y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. » Los tercios medirán de diez á once pies cübicos los de á dos 
quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. » Apesar de lo manifestado en el a r t íca lo anterior no se ha rá 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se satisfará 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte. 

7. « Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mi l quintales. 
8. » En el acto de la adjudicación de los cargamentos, El Excuio. Sr. 

Intendente manifestará á ios capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, ei número de qü-átales de hierro) ó cobre que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá á España, cuyo material reci
birán los buques en este pílerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipacioü y con arreglo á la 
condición 2.a de - este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 

registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que UQ haya otro armador, capitán ó con
signatario de buque, surto en b a h i á , que durante los dias en que 
estará abiejjo dicho registro, mejore el flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de fletamento, quedando obl i 
gado el capitán ^consignatario ó armador á la conducción del tabaco y 
responsables de esta obligación los mismos buques. 

t i . Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es
paña, por el órden numérico que tengan en la inscr ipción, al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques en el registro de la Intendencia general, des ignarán el nü-
mcro fijo de quintales que deseen se les adjudique, según* la capa
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregara mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que. se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los dueños v-consignatarios ó capitanes de 
os buques conductores de los 19,000 quintales espresados, todos 
•os gastos concernientes á los mismas buques, como tambien los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el .abaco , hasta verificar la entrega 
en las fábricas 6 almacenes que para su recibo destinen los nirec-
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. *> v . v . p 
í m l ' ' ^ d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de los buques condúc-
.jores responderán de todas las faltas de peso que no se repoten como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren-
jas Estancadas de la Penínsu la ; satisfaciendo los que correspondan al 
wDaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
(>on0-,!íer',!ias nalurales se en tenderán las de resecación ó deterioro, 
^nsicerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado, 
carao , llegada al puerto de la Península á donde se destina el 
tMha ' EL ^"S'gnatario ó capitán de todo buque conductor del 
P á b r í o CUenta de la Hacienda, se presentará al Director de la 
cimiPniA y e V U defecl0 al gefe principal de Hacienda con el ceno-
cimi^n. P̂ Pa efectás con siguientes á la descarga, recibo y rocono-
c a n S V 6 f ^ 6 1 ' sujetando el buque además á as medidas de pre

pon que el mencionado Direc toró autoridad de Hacienda acora re . 
retrihn-i?8 cpntrallstas quedarán obligados á conduc r , sin costo ni 
b u a i p f T ai?una' desde los puertos á donde fuese-n destinados los 

4 s cargados de tabaco, al re torno, la moneda de cobre y otros 

efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que "puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos art ículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península , y los-que se originen en esta Capital desde el cos
tado de.' ellos, hasta el -paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los c a ñ o n e s , hierro viejo 
y cosás de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. * El r e g i s t r ó s e llevará por órden numérico correlativo , y á c,ada 

capitán ó consignatario de buque registrado, se en t regará por ia I n 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscr ipción, en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con an te lac ión , y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se ha rá 
saber eata mejora en el mismo dia á los capitrnes ó consignatarios 
de los buques 'registrados con an te lac ión , para que en el té rmino de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se c o n s i d e r a r á 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que .después de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to 
dos los que deseen cargamento de tabaco, que uarece de las cir
cunstancias que se requieren p a r í el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de lá Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel. 

20. Para evitar perjuicioá á la licencia y respecto de los navieros 
toda especie de queja, no se consent i rá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capines ó consignatarios , se cedan unos á otfos el 
todo ó parte de los cargamentos, sé aplacen la conducción de estos 
á la Pen ínsu la , ó se cambie el ó rden numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente'ha de ser cargado^ 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para"la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva, á la llegada de los buques á la Pe
n ínsu la , si resultasen por efecto de ella inutilizados alguríos tercios 
ó perjudicado su contenido, ^erá de cuenta del conductor la compo
sición de aquellos á satisfacción del Director de la Fáb r i ca , satisfa
ciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, .con
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de qne la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escurlo por cada millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
ia contratación de este fletamento se admit i rán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres dias 
de cerrado no se halle en disposición de recibir el cargamento, asi 
como tambien si á los treinta dias' de haber empezad© la carga no 
se hace á la mar. 

27. La Hacienda pfiblica se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del fleté de tabaco después de verificado el embarque y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Cdrte, á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios á cuya devo
lución se obligará al consignatario del buque en caso de pérdida de 
este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
buque, ó personas de arraigo, á satisfacción de la Tesorer ía Central 
de Hacienda pública. 

28. Será de cuenta .del contralista la conducciou de los impresos 
que la Hacienda pública tiene que remitir á la Península en la ac
tualidad. Di<íhcs i p r e s o s es tarán contenidos en 25 ó 30 cajas pre
cisamente de las dimensiones de 32'pulgadas de largo, 23 de ancho, 
por 26 de alto; y en el caso de que sean dos ó mas los contra
tistas se dis t r ibuirán estas proporcionalmente entre los mismos con 
arreglo al número de quintales de tabaco que cada uno haya de tras
portar; debiendo" pasar á recogerlos á la Capitanía del Puerto de esta 
Capital. 

29. Los buques á quienes se adjudique el todo ó parle del ta
baco de que se trata deberán dar ta vela del puerto de Cebú para el 
de su deslino antes del dia 15 del entrante mes de Marzo en que 
se cierra la monzón favorable para E s p a ñ a , y si por cualquier cir
cunstancia no l o verificasen, el contratista queda obligado k satis
facer el total importe del seguro del referido ar t ículo. 
• Manila 17 de Febrero de 1869.—El Administrador Central, Nicasio S . 

Llanos. 2 
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De ó r d e n del Excmo. Sr. Intendente gencrnl de Hacienda, se anuncia 
al p ú b l i c o , que el dia 18 del actual á las diez de la mañana , 
queda abierto en el despacho de S. E. un registro para conducir á 
España desde esta Capital, 6,000 quintales de tabaco rama, con ar
reglo al pliego de condiciones que se inse r t a rá en la Qaceta oficial del 
dia de mañana y sucesivas. 

En su vir tud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
dicho servicio, pueden pasar a esta Intendencia en horas hábiles de 
oficina, a fin de que por riguroso ó rden de turno inscriban sus bu
ques en el citado regis t ro: bajo el concepto de que el mismo quedará 
definitivamente cerrado el sábado 20 del actual Febrero á las doce en 
punto de su mañana . 

Manila 17 de Febrero de 1869.—M. Carreras. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DB TABACO DK FILI
PINAS.—Pliego de condiciones que redacta esta Adminslracinn central 
para remitir á las fábricas de la Península desde los depósitos esta
blecidos en esta Capital, 6,000 quintales de tabaco rama; en cumpli
miento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción a las Reales 
órdenes de. 14 d'e Junio y ^ de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1. a La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunc ia rá 
por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma I n 
tendencia, Administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la re
mesa á la Península dentro de monzón de los 6,000, quintales de tabaco 
rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El registro es
ta rá abierto hasta el dia 20 del actuM Febrero. 

2. a Desde el ^dia de los anuncios queda abierto en el despacho del 
Excmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 32 rs. vn. p o r f í e t e de 
cada quintal en progres ión descendente para el puerto de Cádiz. 

3. a No se admitirá á registro n ingún buque que no se halle surto 
en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

. i . 3 Cada Ntres dias publ icará la Intendencia, en la Gaceta de Ma
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
4.", el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. " Los tercios medi rán de nueve á. diez pies cúbicos los de á 
dos "quintales , y el doble los de á cuatro. 

6. p Apesar de lo manifestado en el ar t ículo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se satisfará 
por el flete de cada, quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamaciop 
en esta oarte. 

7. ' Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el. Excmo. Sr. 

Intendente manifes tará á los capitanes ó consignatarios de los horcos 
inscriptos, el n ú m e r o de quintales de hrerro ó cobre que el cuerpo de 
ar t i l ler ía de este departamento remit i rá á E s p a ñ a , cuyo material reci
b i rán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á n ingún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con . la debida anticipación y con arreglo á la 
condic ión 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
40. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán.el acta del 

regis t ro , fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con
signatario de buque, surto en b a h í a , que durante los dias en que 
estara acierto dicho registro, mejore el flete en favor de la,Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de í le tamento , quedando obl i 
gado el cap i t án , consignatario ó armador á la conducción del tabaco, y 
responsables de esta obl igación los mismos buques. 

44. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es
p a ñ a , por el ó rden numér ico que tengan en la in sc r ipc ión , al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda-. 

42. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscr ipción de sus 
buques en el registro de la Intendencia general, des ignarán el nú
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique ^ según la capa
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les en t r ega rá mayor 
n ú m e r o en perjuicio de o t ros , ni podrá llevar m e n o s ; ' y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una paite sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se .halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los 6,000 quintales espresados, todos los 
gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 
carga y éstiva del tabaco desde el inter ior de los almacenes y los de 
descarga en el puertp á que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 
en las fabricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores r e sponde rán de todas las faltas de peso que no se reputen como 
mermas naluri.les del tabaco, á juicio de la Dirección general de Reu
tas Estancadas de ia P e n í n s u l a ; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal 'castellano. 
Por mermas naturales se en t ende rán las de resecación ó deterioro", 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto de la Península á donde se destin, 
csrgamento, el consignatario ó capitán de todo buque conductor i 

baco de cuenta de la Hacienda se p resen ta rá al Director (ie. ta " " " " " " ~ ' f " "* — •• ^v-w, JJJ . 
Fábr ica , y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el C0|1| c imiento, para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y reení 
cimiento de. aquel, sujetando el buque además á las medidas 
caución que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acordare 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo 
re t r ibución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados i 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y 0j: 
efectos de peso de cualquiera clase que el gobierno Supremo quk 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre.T 
este, caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de £• 
gastos hasta dejar dichos ar t ículos Sobre la cubierta de los buqik 
en la Pen ínsu l a , y los que se originen en esta Capital desde el c* 
tado de e l los , hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. |^ 
mismo modo l levarán los buques como l a s t r é , los c a ñ o n e s , hierro vis 
y cosas dé peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPOSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. El registro se llevará por órden numér ico correlat ivo, y 

capitán ó consignatario de buque registrado, se en t r ega rá por la |j, 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número i 
registro ó i n sc r ipc ión , en el que constará los nombres de los buqin' 
que se hallen registrados con an t e l ac ión , y que no hubiesen realiuj 
su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar abieu 
el regis t ro , se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se b¿ 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarii 
de los buques registrados con an t e l ac ión , para que en el término« 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; s\t 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enl(Z 
derá que renuncian á la prioridad del regis t ro , y se considera 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capiiapjí 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto n 
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer^ 
dos los que deseen cargamento' de tabaco, que carece de las cj 
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efecli 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una es 
tificacipn que deberá presentarse á la Intendencia general, en el CIÉ 
cepto tle que será autorizada por los ingenieros Navales de la ^ 
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aque 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navien 
toda.especie de queja, no se consen t i r á*n i aun por conveniencia! 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se c e d a » unos á piros i 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de esto 
á la P e n í n s u l a , ó se cambie el ó rden numér ico con que han sídi 
registrados" los buques; sino que precisamente ha de ser cargadoi 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, enl» 
épocas correspondientes, y por el ó rden mismo con que hubierenBÍK 
registrados. 

21 . No podrán los capitanes de los buques emplear con escesoí 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que it, 
hiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á lafr 
n ínsu la , si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tertid 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la comí» 
sicion de aquellos á satisfacción del Director de la Fábr i ca , salislf 
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado,c»" 
diderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. i 

22. Quedarán á beneficio de .la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese 
t inado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni caí: 
tidad algftna por flete de ellos. 

23. Los buques se ca rgarán uno á uno para evitar confusioott 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos 6 mas á la vez, caso quek 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se renif* 
tabaco elaborado, ia Hacienda abonará un escudo por caaa niillti 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda!; 
envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convanp 
la cont ra tac ión de este í l e t a m e n t o . se admi t i rán proposiciones ptf. 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas efl»̂  
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque q u é á los tres di» 
de cerrado no se halle en disposic ión de recibir el cargamento,"! 
Como también si á los treinta dias de haber empezado la carga* 
se hace á la mar. 

'27. La Hacienda pública se obliga á entregar en esta Capüa'" 
mitad del flete de tabaco después de verificado el embarque y 
mados por el capi tán ó sobrecargo del buque los conocimientos, r j 
otra mitad en la Cór l e , á los treinta dias de efectuada la nescaw 
en el puerto á que el tabaco fuése destinado. La anticipacioi) d»1 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios á cuya d6^ 
lucion se obligará al consignatario .del buque en caso de pérdida* 
este, garantizando a! efecto dicha obl igación la póliza del segur0-^; 
buque, ó personas de arraigo, ' á sat isfacción de la Tesorer ía Cenf» 
de Hacienda públ ica . 

28. Será de cuenta del contratista la conducción de los inip1"65; 
que la Hacienda pública tiene que remit i r á la Península en la ' 
tualidad. Dichos impresos es ta rán contenidos en 2,5 ó 30 cajas 
cisamente de las dimensiones de 32 pulgadas de l á r g o , 23 de anC 
por 26 de a l to , y en el caso de que sfean dos ó mas los c00^ 
listas se dis ír ibr t i rán estas' proporcionalmente entre los misnu'S h 
arreglo ai número de quintales de tabaco que cada uno baya clelf^; 
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portar; debiendo pasar á ^cogerlos á la Capitanía del Puerto de e .U 

^ ^ ' " í o s buques á quienes se adjudique et todo ó pane del ta-
^ míe se trata deberán dar la vela desde este puerto para 

M su destino antes del dia 15 del entrante raes de Marzo en que 

se cierra la monzón favoriible para España , y si por cualquier c i r 
cunstancia no lo verificasen, el contratista queda obligado í> satis
facer el tolal importe del seguro deí referido articulo. 

Manila 17 de Febrero de 1869.—El Administrador Cenlral, Nicasio S . 
Llanos. 1 

de los buques que se han inscrito en el registro que, con objeto de conducir á España desde el punto de Cebú en Visayas 
RF1QC000 Quintales de tabaco rama se halla abierto en el despacho del Excmo. é limo. Sr. Intendente general de Hacienda pública desde 

l dia 18 del actual hasta el 20 del mismo á las 1% en punió de su mañana, en que se cerrará. Lo que de órden de S. E. I . se hace 
esabelral público para conocimiento de los que gusten mejorar las proposiciones. 

CONSIGNATARIOS. NOMBRE DEL BUQUE. 

Sres. Cucullu y Compañía. . Frag.» esp> Salvadora.. 
Manila 18 de Febrero de 1869.—M. Carreras. 

NUMERO 
DE QUINTALES QUE 
SE COMPROMETE 

Á CONDUCIR. 

. 11.000 

PRECIO 
DEL FLETE POR 

QUINTA!.. 

PUERTO 

DE SU DESTINO. 

FÉCHA 
DE SU INSCRIPCION 

EN EL REGISTRO. 

CARGAMENTOS 
QUE SE HAN REA

LIZADO. 

34 rs. v e l l ó n . . . Santander . . . . 18 del actual. 

RELACIÓN de los buques que se han inscrito en el registro que, con objeto de conducir A España desde esta Capital 6,000 quintales de 
tabaco rama se halla abierto en el despacho del Excmo. é ilmo. Sr. Intendente general de Hacienda pública desde el dia 18 del 
actual hasta el 20 del mismo á las 12 en punto de su mañana, en que se cerrará. Lo que de órden de S. E. I . se hace saber al 
público para conocimiento de los que gusten mejorar las proposiciones. 

NÚMER O 
DE QUINTALES QUE PRECIO PUFRTO S FECHA CARGAMENTOS 

CONSIGNATARIOS. / NOMBRE DEL BUQUE. SE COMPROMETE "DEL FLETE POR DE SU INSCRIPCIÓN QUE SE HAN REA-
DE SU DESTINO. 

Sres. Cucullu y Compañía. . Frag.* esp.» Salvadora.. 
Manila 18 de Febrero de 1869.—.1/. Carreras. 

A CONDUCIR. 

6,000 

QUINTAL. 

•32 rs. vel lón. Santander. 

EN EL REGISTRO. 

18 del actual. 

LIZA DO. 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
NOTA de las suscriciones presentadas desde el dia 10 del cor-1 

viente, hasta el de la fecha, para el empréstito de 200 
millones de escudos, dispuesto por el Gobierno Provisional 
en decreto de 28 de Octubre del año próximo pasadn y 
cumplimentado por el Gobierno Superior Civil de estas Islas 
en decreto de 21 de Enero último: 

INTERESADOS. 

Excmo. Sr. D. José de la Gándara . . . . 
» Joaquín Morelló 
» José Éstrella 
» Tiburcio Salvador. . . . 
» Manuel Pérez 

El mismo 
» José Codevilla de la Corle. 
» Zoilo Espejo 
» Wenceslao Cuervo Valdez. 

Bonos pedidos. 

56 
5 
5 

23 
10 

2 
6 
5 
1 

83 

IMPORTE NO
MINAL. 

Escudos. 

5.2^00 
t.OOO 
1 000 
4.600 
2.000 

400 
1.200 
1.000 

200 

16.600 Total de suscrijiones realizadas hasta la fecha. 
Manila 15 de Febrero de 1869.—El Tesorero Central, P. 0 . , - F V m -

cisoo Manrique. 

AUMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
El bergantin-goleta Consolad n , saldrá el domingo 21 del comente 

á las 12 del mismo dia con destino á L o i l o , según aviso recibido 
de la Capitanía del Puerto, 

Manila 18 de Febrero de m S . — H a z n m z . 3 

SEGUETA RÍA i»K LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Exorno. Sr. Intendente general se avisa al público 

que el dia 6 de Marzo próximo h las doce de su mañana ante la 
Junta de .Reales Almonedas que se reunirá en los Estrados de la IR-
tcndencia general se áacark k' subasta la venta de veinticinco mil quin
tales de tabaco ram4 Cagnyan é Isabela, bajo el tipo en progres ión 
ascendente espresado en el estado que so inserta k cont inuación y 
con sujeción al pliego de condiciones que igualmente se inserta. Los 
arreh8U^en c o m P r a r (Uch,) ai'U'culo acudi rán , en el d i n , hora y lügar 
nanPi3 . , Sn'ados' con la correspondiente proposición estendida en 
p peí del sello 3.°; advir t iéndo que la oferta deberá espresarse en 

M y-, en §uar ismo. »in cuyos requisitos no serán admisibles. 
Maniia 17 de Febrero de m^.—Francisco Roaent. 

Pliego de condiciones que redacta la Administración Central de 
^olecciones y Labores para la venta en pública subasta, con 
r n n r a exPortacion, de veinticinco mil quintales de tabaco 
taks cadaVuno 6 [sabda, distr¿bli¿dos e/l lotes ^ quinientos quin-

ñafadn i ' ^ 0 P ' r a a b r i r P o s ^ r a en cantidad ascendente serk el se-
a cada lote en el estado que se acompaña . 

2. » Todo el tabaco se en t regará empacado en tercios de cuatro y 
dos quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 
abrigo de saburan. 

3. * El que remate algún lote ó lotes ent regará en la Tesorer ía 
Central dentro de los cinco dias de verificada la subasta, el total i m 
porte de su compromiso en efectivo metá l i co : también se admi t i r án 
pagarés k plazo máximum de 90 dias garantido por dos firmas de 
arraigo k satisfacción de la Intendencia general: en estos documentos 
irk embebido el 8 p0|o de intereses anual que és el descuento cor
riente del Banco - Español -Fi l ip ino . 

4. a Con presencia de la carta de pago que espedirk la Tesorer ía 
Cenlral se facilitara' ó rden al Almacenero del 'ramo para que entre
gue el tabaco al interesado, quien lo recibirk á su completa satis
facción, pudiendo abrir el tercio ó tercios que guste para compararla ca
lidad y clase de su contenido, pero en este caso será de su cuenta 
el reempaque de los tercios que se abran. 

5. » Las partidas de tabaco que se adquieran en vir tud de esta 
venta han de ser destinadas precisamente para exportarse, bajo las 
reglas generales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, ob l i -
gkndose el exportador con documento especial que espedirá al efecto, 
k presentar en el té rmino dedos u ñ o s , á contar desde la, fecha de 
la entrega, la certificación del Cónsul español residente en el punto 
k que se desiine el. ar t iculo, en la-cuaT acredite su llegada y de
sembarque en la misma cantidad que k bordo del buque conductor 
fué recibido. 

e.» Lo tercios serkn entregados enjutos y bien acondicionados, 
k satisfacción del comprador, quien podrá pesarlos si gustare antes 
de su salida de los almacenes: en la inteligencia de que qna vez 
entregado, no se admi t i r án reclamaciones de ninguna especie. ' 

7. " El tabaco se conservará en los Almacenes de la R nía hasta que 
sea conducido V custodiado directamente k bordo del buque en que 
deba embarcarle. . . . 

8. * En el acto de la subasta, t endrán de manifiesto los l ici tado-
res las muestras del tabaco contenido en los lotes. 

9. * Las proposiciones se presentaran firmadas al Sr. Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado, bajo la forma precisa que se espresa 
final, sin cuyo requisito no serán admitidas. En el sobre del pliego 
se indicará la correspondiente designación personal. 

10. Dichas proposiciones es ta rán redactadas ert papel del sello 3.° y 
la oferta que en ella se haga se espresark en guarismo, y en letra íjlábi 
y legible. 

í i . Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dark número 
ordinal k los que sean admisibles. Un^ vez recibidos los pliegos, no 
podrkn retirarse bajo n ingún pretesto, quedando sujetos k las ponse-
cuencias del escrutinio. 

12. Á los diez minutos de recibidos todos los pliegos que se hayan 
presentado, se dará .principio k la apertura y escrutinio de las pro
posiciones, leyéndolas el Sr, Presidente en alta yoz y tomando de cada 
una de ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones quo sean las 
mas ventajosas se abrirk licitación verbal por un corto té rmino 
que fijará el Sr. Presidente solo entre los autores de aquejas, ad
judicándose el remate al que mejore su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones mas 
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•ventajosas que result-iron iguales, se hark la adjudicación en favor 
de aquel de ellosj cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

14. No se admi t i rán reclamaciones ni observaciones de n ingún gé
nero relativas al todo ó alguna parle del acto de la subasta. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Sres. de la Junta y en tal estado unida al espe-. 
diente de su razón se e levará por el Sr. Presidente á la autoridad 
que haya de aprobarla, la cual no podrá demorar su sanc ión , siendo 
de su cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen en caso con
t r a r i o , 

16. Los compradores sat isfarán á prorala al escribano de Hacienda 
los derechos que correspondan é importe del papel. 

Dispoiicienes generales, 
i l . La Administración se compromete á no hacer nueva l ici tación 

de tabaco rama, ni embarcar por su cuenta para los mercados de 
Europa dentro del plazo de 80 dias á contar desde el en que tenga 
lugar esta l ici tación ; mas si por medio de la misma no se enage-
nasen todos los 25,000 quintales • de tabaco en rama que se ofrezca 

en venta, la Adminis t rac ión , sin nueva subasta, r emesa rá de su cuem, 
el número de los que resulten no adjudicados hasta el completo' 
los 25,000. 

18. Bl tabaco subastado se en t r ega rá á los compradores despgj. 
de hacer efectivo su importe en la Tesore r ía Central, según queda ¡j, 
dicado en las anteriores condiciones del presente pliego, y á mane* 
que queden terminadas las indispensables operaciones de escogimiep^ 
empaque .y reempaque que han de verificarse en los almacenes & 
nerales del ramo. 

Manila 16 de Febrero de*1869.—El Administrador Ceut ra l , i V W 
S . Llanos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Reales A Imonedas 

El que suscribe se compromete á adquirir lotes de tabah 
rama al precio de E por quintal , su je tándose á las con 
diciones que abraza el pliego de su razón publicado en la Gacek 

Manila de Febrero de 1869. 
Es copia.—Rogent. 

ESTADO que demuestra el número de quintales de Tabaco rama de Cagayan é Isabela, que se ponen en venta 
lotes, surtidos, ante la Junta de ¿leales Almonedas, con espresion del precio que ha de servir de tipo para i 
postura, en cantidad ascendente. 

Nüraero 
do lotes. 

C L A S E S , PROCEDENCIAS Y QUINTALES DE CADA L O T E . 

Quintales. -Quintales. Quintales. 

ISABELA. 

ISABELA 

» CAGAYAN. 

CAGATAN 

12,500 10,000 

• • 

ISABELA. 

CAGAYAN. 

Total do quin
tales de cada 

lote. 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500. 
500 
500 
50C 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Valor do cada 
lote. 

Escudos. 

25'000 
25'000 
2o'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25-000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
2o'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
2o'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'000 
25'00.0 
25'000 
25'000 
25'000 

Precio re
gulador d, 
cada quim 

Escudos. 

SO'OOOO 

Manila 16 ds Febrero de 1869.—El Administrador Central, Nicasio S. Llanos.—Es copia.—Rogent. 

BINONDO.—IMPRENTA DE MICLEL SÁNCHEZ Y C* 


